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Resumen Ejecutivo  

Las evaluaciones del gasto federalizado están determinadas por el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 85 y 110 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); Artículo 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal; Artículos 71 y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCC); y el Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales del Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED); el Artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2014; el Programa Anual de Evaluación emitido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de la Función Pública 

(SFP) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); y 

los Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales Transferidos a las Entidades 

Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y de Operación de 

los Recursos del Ramo General 331.  

El Artículo 85 fracción I, de la LFPRH, establece que los recursos federales que ejerzan las 

entidades federativas, los municipios, los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 

públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, serán evaluados conforme 

a lo que señala el Artículo 110 de la misma Ley. Este artículo a su vez establece que las 

evaluaciones del desempeño deberán verificar el grado de cumplimiento de objetivos y 

metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los 

resultados de la aplicación de los recursos públicos federales. 

En relación con los tipos de evaluación que establecen los Lineamientos Generales para el 

Monitoreo y Evaluación de los Programas Estatales del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca, para este efecto la evaluación que se realiza es la “Evaluación de Consistencia y 

																																																													
1	 Secretaría de Salud. Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. Dirección General de 
Evaluación del Desempeño. Preguntas Frecuentes de Monitoreo y Evaluación del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud (FASSA). Junio de 2015 en	
http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/dged/descargas/fassa/fassa_2015/PF03072015.pdf. 
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Resultados”, por medio de la cual se analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global 

de los programas estatales, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con 

base en la Matriz de Indicadores2. 

La evaluación que se realiza en este documento consiste en dar respuesta a setenta y cinco 

preguntas para medir el desempeño y los logros en la ejecución de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), para lo cual la dependencia ejecutora: 

Servicios de Salud de Oaxaca, proporcionó información relativa a la Matriz de Indicadores 

para Resultados Federal y Estatal; Plan Nacional de Desarrollo (PND); Plan Estatal de 

Desarrollo (PED); Vinculación de Estructura Programática con el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018 y sus Programas Presupuestarios; Alineación de la Estructura Programática con 

el Plan Estatal de Desarrollo de Oaxaca 2011-2016; Programa Sectorial de Salud del Estado 

de Oaxaca 2011-2016; Programa Operativo Anual 2014; Árbol de Problemas 2014; Ficha 

Técnica de Indicadores por cada nivel de objetivo (Fin, Propósito, Componente y Actividad); 

Ley de Coordinación Fiscal y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

Manual de Procedimientos para el Requerimiento de Inversión de Infraestructura en Salud; 

Proyección de Cobertura para el Ejercicio Fiscal 2014; Cuantificación de la población 

potencial, objetivo y atendida; Resumen clave de Financiamiento del Presupuesto de 

Egresos 2014; Resultados del Programa Anual de Trabajo 2014; Reporte General de Avance 

de Indicadores, por programa y entidad federativa; Avance de indicadores en las metas de 

indicadores; Resumen del Presupuesto Autorizado 2014; Prestación de Servicios de Salud a 

la Comunidad; Reportes de la Cuenta Pública 2014; Estructura Organizacional y Manual de 

Organización; Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública del cuarto trimestre de 2014 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Además de la información proporcionada por la dependencia ejecutora, descrita en el párrafo 

anterior, para realizar el análisis que se presenta en ese documento, se llevó a cabo la 

revisión de la normatividad aplicable al FASSA: Ley de Coordinación Fiscal, Presupuesto de 

																																																													
2	Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 
Documento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día Viernes 30 de marzo de 2007. 
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Egresos de la Federación, Ley General de Salud, Reglamento de la Ley General de Salud en 

materia de Protección Social en Salud, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Plan Estatal 

de Desarrollo 2011-2016, Programa Sectorial de Salud, Ley Estatal de Salud y Lineamientos 

Operativos para el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, entre 

otros. 


